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DEl..

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL

.REALES ORDENES

Subsecretaria.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este
Ministerio, el Cll1Jilán general de Ca
narias, falleció en Las Palmas, el día
19 del actual, el General de brigada
en situación de sogunda reserva, don
Manuel Martínez Garcia.

De real O'Tden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de. noviembre de 1930.

BIUNGUD

Sefíor Presidente del Consejo S~re
mo de\. Ejército y.Marina.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

COMISIONES

Circular. ,Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en
real ordel1l de 8 del mes actual, se di~e
a este Ministerio lo que sigue:

"De conforlmidad con la propue-sta
formulada por la Dirección general de·
Marruecos y Colonias por efltimarse
ligada a los servicios ra<1iotelegráficos
qUe I'P1antiene, tanto en la zona norte
de Protect<lrado en Marruecos. COmo
en el Sahara occidental _'1 en nue-stros
territorios de Guinea, S. M. el Rey
(q, D, g.) ha. ten.ido a biel'll dl.poner
le amplie en uno el nJÚmero de Va.
eales de la Comisión Internacional
nOlmbrada. por real· orden de ':17 de .ep
tiemhre último, para. utUldi"r y pro
poner la decisión de inl'tanela de la
Cornpafífa. Internadonal Radio E.pa.
Oa, .obre concesión. del servicio radio-

telegráfico intern<I!Cional, y designar
para f.ormar pa.rte de ella en repre
sentadón de la referida Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias. al te
niente coronel de Estado Mayor don
Luis Ramlrez Ramírez.

De real orden lo d¡go a V. E. pa.
ra su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

BDENGUU

Sefior oo.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Di'Os guarde) ha tenido a bien dis
,poner se anun.cie concurso entre sub
olicia.les de Infantería, Caballería, Ar
tillería e Ingenieros del Ejérdto, que
no hayan cumplido treinta y cinco
años de edad, para cubrir una vacante
de dicho empl·eo que existe en la Guar
dia colonial del Golfo. de Guinea.

Los aspiran'tes deberán presentar
instancia dirigida al señor Presideme
del Consejo de Mini'9tros, que serán
cursadas por las jefes de los Cuerpos
y acompañadas con extracto de las
filiaciones y copia de la hoja de casti
gos e informe reservado en las con
diciones prevenidas en la real orden
de 18 de se¡¡>tiemlbre último (D. O, nú
mero 213), en la que !\oe anunciaba. 000
.curso .para. plazM de oficiales en el
mismo organi9l1lo.

,El plazo de admisióllJ de instancias,
que serán cursa.das a ·este Ministerio,
será de veinte días, a .partir de la pu
blicación de esta disposición. 1.<>s que
se destinen. perdbirán el 8uel~o co
rrespondiente al periodo de reengan
che en que se encuentren y un so
bresueldo igual al dob1e de. aquélj pero
sin que en ningún caoSo ¡puedan ex
ceder. los .haberes de 3.3204 pesetas
an·uales de sueldo y 6.6.48 peaetas de
lobre·sueldo.
. Quedarán. en la skuaci6n que .e
determina en el artkulo séptimo de la
real orden de 2 do WO"to último

(D. O. núm. 174), y tendrán derecho
a los albanos de tiempo y licencias
consi,gnadas en la citada real orden
de 18 de septiembre pasado.

Los que reúnal1lcondidone!'. y no
sean designados pa,a la plaza en cues
tión, formarán relación para cubrir
las sucesivas, conforme se previene
en la. misma. real orden antes cita<1a
de 18 de septiembre.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviem'bre de 1930.

BIUNGUD

Seiioroo.

DESTINOS

Excmo. St'.: El Rey (q, D. g.) ha te
nido a biea. nombrar ayudante de eam
po de V. E. al teniente coronel de ese
Instituto D. FernaDdo de Bonrostro Rey
noso, actualmente jefe de la Coman
dancia de Carabineros de Alicante.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cooocimiento 'Y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
21 de no~re de 193~

BI.UHGUD

SelIor Director general de Carabineros.

Sefíores Capitanes generales de la pri
mera y tercera, regiones e Interventc>r
general del Ejército.

-
·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con 10 protpue.to por el Jefe
Superior de las Fuerzaa Militares de
Marruecos, ha tenido a bien disponer
que los es·c·r;iJbie·ntes de slili'U11oda oelaae
del. Cue1'Po de Oficinas YiHtares don
Francisoo ·Ranz Pasc'\1I&I, de la Audi.
tO,r!a de tU Cuartel genell'..l y D. ]<01'
GIl Caftamaque, del Gobiern.o 'mio!i'tar
de Corufta, pasen -destinados al Cuar
tel cene.ral de dicha ¡eiatllr' auperior
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y a la. Auditoría. de la misma, respec
tivamente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

B&UNGUU

Señores Ca;pitán general de la octava
región y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Ma.rruecos.

Señor Interventor gene~al del Ejér
cito.

PUBLICACION DE OBRAS

Excmo. Sr.: Vista la illlstancia pro
movida por el escribiente de primera
clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas
Militares, D. Juan Amer Pujadas, con
destino en este Ministerio, en súplica
de que se le conceda autorización para
publicar por su cuenta el escalafón ge-

. neral del eJllPresado CU~r'J?o, con la si
tuación de primero de enero próximo
y legislación apHca.ble al mismo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien a'C
ceder a lo so¡¡'cítado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra· su conocimiento y demás efectos.
Dio,;; guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

BIUNGtJIIl

Sefior Subsecretario .de este Minis
t·erio.

•••
s.cetta .,IIt'lter'l

AL SERVItCIO DEL PROTEC
TORADO

Exd:no. Sr.: Dispuesto por real or
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros (Dirección general de Ma
r·ruecos y Colonillls), . fecha 7 del ac
tual, que los coma,pdantes de Infan
tería D. Pablo Ferrer Madaria.ga y
D. Eduardo Cafiizare'S Navarro, de
las Me,hal-las Jalifianas de Melilla nú
mero 2 y Rif núm. S, pasen destina
dos en plazas de interven tores pril1J
cÍlpales, a las Intervenciones militares
de Melilla y del Rif, restí;>ectivamente,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
di!ilponer que dichos jefes continúen
en la situación de "al Servicio del
l'rotectorllldo ".

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás 'efectO'S.
Dios g-uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviem1bre de 1930.

B&R&NGUJ:R

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Senores Director general de. Martue
ros V Colonias e ln.terventor ¡ene
ral del Ejército.

Exc·mo. Sr.: Dispu~.to por real oro
¿ende 11.'\ Pr~.idencia del Conaejo de
M inistris (Direoci6n general de MI.-

22 de noviembre de 1930

rruecos y ColonilllS). de 7 del mes
actúal, que el c3.lpitán de Infanteria
D. Luis Ayuso Sáochez Molero, que
actualmente ocupa plaza de Informa
dor en los Intervenciones Militares de
Larache, pase a ocu'par vacante de in
terventOr principal que existe en las ci
tadas Intervenciones, el Rey (q. D. g).
ha tenido a bien disponer que el ex¡r.e
sado capitán continúe en la situación
de "il servicio del Protectorado".

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde aY. E. muchos años.
~1ad~id 20 de noviembre de 1930.

BJtRENGOD

Señor Jefe Superior de '¡as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien di9poner que el teniente
de Infantería D. Man.1l1CI Ca..mona
Carranza, de las Intervendones Mi
litares de Melilla, continúe en la si
tuacióll de "al servicio del Pro-tecto
rado ", por haber sido destinado según
real orden la Presidencia del Conse
jo de Ministros (Dirección general de
Marruecos y Colonias), fecha 7 deol
mcs actual, a la Mehal-la Jalifiana de
Melilla n~. 2.

De real orden lo digo a V. E. pa
.a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

BIUNGOD

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Director general de Marrue
oCos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

CURSOS DE GIMNASIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que el Director de .la Escue']a cellltral
de Gimnasia cursó a este Ministerio
en !3 del actual, al que acompa!illlba
copia del acta de la Jun.ta facultativa
de dicho centro, proponiendo la" baja
como alumnos en el curso que a.ctual
mente se 'Celebra en la misma, de los
oficiales y sargento que figuran en
la relación inserta a continuación el
Rey (q. D. g.) se ha servido acc~der
a losoiícitado, por hallars.e compren
didos en el pelllÚhimo ,párrafo .del
apartado c) de la base séptima de la
real orden circular de 26 de mayo de
1930 (D. O. nÍJm. 120).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
J):os .guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid 20 de Ilovicl.lllbre de 1930.

BIUNGTlD

Sefior Capitán general de la primera
re·giólI.

~nores Capitan~s genera·les de la ter
; cera, quinta y sexta regione.s.. In
I tel:ventor ;general del' ..E$ér'Cito y,.
1Director de la Escueta: 'Central de

Gimnasia.

D. O. adm. 264

ULACIÓ. llOE 1m CITA

Alféreces.

D. Ilgnacio Tassó Izquierdo. del
regimiento de Infantería Tetuán. 45.

D. Enrique Llorens Bayón, del re
gimiento de Caballería Reina, 2.

D. Alfonso Beneito López. del regi
miento de Caballería Victoria Euge
nia, 22.

D. Enrique Azcarretazabal Vigalon
do•. del regimiento de Caballeria Ca
zadores de Alfonso XIII. 24.

Sargento.

Miguel Sanz Valero, del segundo
'regimiento de Infanteria de Marina.

Madrid 20 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Sermo. Sr.: Visto el escrito que el
Director de la' Escuela Central de
Glmnasia cursó a este Ministerio en
S del actual, en el que S<Jlicita cause
baja ep dicho centro el alumno sar
gento del regimiento de Infantería Lu
chana núm. :aS, Basilio Mena Oliver,
el Rey (q. D. g.) se ha servide ac
ceder a lo soHeitado, con arreglo a
cuanto dis.pone la ú·ltima parte del
párrafo tercero, ba'se séptima, de la
real orden circular de 23 de abril de
1930 (e. L. núm. 189).

De real orden, lo di·go a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos aftoso
Madrid 20 de noviembre de 1930.

DAJIASO Buawou

Señor Cs¡>itán genera.l de la cuarta
región.

Sefiores Capitán general de la primera
regi6n, Interventor general del Ejér
cito y Director de la Escuela central
de Gimnasia.

DESTINOS

Circular. ·Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
los suboficiales y sargentos de Infan
tería que figuran el1l la siguiente rela
ción, que da principio con D. Rogelio
Plaza Rodero y tennina con Rafael Nie
vas Mufioz, pa'sen a servir los destinos
que en la misma se expresan, causando
alta y baja en la pr6xima revista de
Comisario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocim'¡eI1to y demás efectos. níos
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
211 de noviembre de 1930.

BD&NGOJ:R
SeI\01'...

u:LACION QU& 8& CITA

Suboficlalel.

D. Rogelio Plaza Rod~ro, ascendido,
41:1 regImiento Prlncipe, 3. 1.1 mimo
(árt. 8),
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D. Sime6n Jiménez Cardo, del regi
miento León, 38, al del Príncipe, 3.

D. Timoteo Martinez Calderón, del
regim¡et~to Cantabria, 39, a la zona de
Tenerife, 49.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarruecOoS.

Señores Director general de Marrue
cos y C0100l~a.s e Interventor ge
neral del Ejército.

dicada Mía, que cumplen su peTma
nenda en fil¡¡¡g., 6egÚl1l telegrama del
12 del mismo mes de la Presidencia
del Consejo de Mini&tros (Dirección
geneTal de Marruecos y Colonias), e'l
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ne:- pasen deSotinados en su .lugar los
s:l-ldados de la referida compañía Dis
ciplinaria q'u~ a continuaci6n se re
lacion8ln" los. cuales lo tenían solici
tado y son propuestos por la Direc
ci6n general antes citada, debiendo
causar alta en dichas tropas en la
próxima revista de Comisario e in
corporarse can urgencia por el re
ducido número de individuos euro
peos que tienen 'Para el servicio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su crntocimiento y demás ciect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

RELACION QUE SE CITA

Soldado, Eugenio González Ce-
pedán.

Otro, Vicente Castro Avellano.
Otro, Teófilo Lafuente Ruiz.
Otro, Nicolás ·Gorostiza I'glesias
Otro, ¡uliin Rodríguez Piñero.
Madri 21 de noviembre de 1930.-

Berenguer.

4~ Df,SPONIBLES.c:. Sr.: Vis-to el escrito de
V. E. de 10 del actua·l¡ manifestando
que el teniente de Infantería (esca
la de reserva) D. César Ga.rc:a Igle
sias, afecto a la zona de rec1utamie~

to de Madrid núm. 1, y en situación
de "al servicio de otros Ministerios"
OO!1 ~rácter eventual, cesó de prestar
servicios como oficial del Cuerpo de
Correos en la estafeta de Becerreá
(Lugo) , con fecha 27 de octubre úl
timo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bielll di~oner que dicho oficial
pase a la s¡'tuación de disponible for
:roso en la. octava región, quedando
afecbo para el ¡perdbo de sus haberes ,
a ,la zona de reclutamiento de Lugo
núm. 43 y sur,tiendo efectos admi
IllÍstrativos esta disposici6n, a partir'
de la. revista de Comiurio del pre
sente mes.

De real orden 10 digo a V. E. pa-
ra su eonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 20 de noviembre de 1930'~

BUENGUU

Sefior Capitán general de la primera.
región.

I
Sefiores Capitán general de la octava

re,gi6n e Interventor genera~. del
Ejército.

Sargentos.

José Muz<!s Olles, ascendido, del regi
miento Navarra, 25, al mismo (art. 8).

Manuel López de Prada, del regimien
to Africa. 68, al de Burgos, 36.

Fernando Vicente Barrios, del bata
llón montaña Mérida. 3, a la caja re
cluta de Oreme, 103.

José Cubero Blanco, del regimiento
Mahón, 63, al batalló..,. Cazadores Chi
clana, 17.

Vicente Montañaes Adell, del batallón
Cazadores CatalUña, 1, al regimiento
Mahón, 63.

Antonio Romero Tarrico, del regi
miento Castilla, 16. al batallón monta
ña Mérida, 3.

Pilar Macarro Peña, del batallón Ca
zadores Las Navas, lO, al regimiento
Castilla, 16.
. Pilar Sierra Cerro. del regimiento
M;elilla, 59, al batall6n 'Cazadores Las
Navas, 10.

Coostancio Rodríguez Gutiér.rez, del
Tercio, al regimiento América, 1101, con
servando los derechos del art. 7.

Destinos a Cuerpo permanente de Afma.

Voluntario.

Rafael Nievas Mufioz, del batall6n
Cazadores Chiclana, 17, a1 regimiento
A frica, 68 (real orden 19 mayo 1930,
D. O. núm. no).

Madrid 21 de:. noviembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el músico de
segunda del regimiento de Infantería
Ordenes Militares nú'm. 77 (inl$tru
mento, bajo), Miguel Sánchez Santos,
pase destinado de 'Plantilla, en va
ca·nte que de su clase exis-te, a la
Academia especial de Infantería, cau
sando alta y baja' :"la próxim'a re-
vista de Comisario. •
~be real orden 10 digo a V. E. pa

ra lAt conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mochos alios.
Madrid 21 de novielmbre de 1930.

BDlNGUD

Seflor Ca'pitán general de la primera
regi6n.

Sefiores Ca'PitáIIJ general de la o'Ctava
1'egión e I'nterven,tor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber lIid'o licen
ciado etl solidado de ,la compañía. Dis
ciplinaria de Cabo ]uby, agre·gado a
la. Mía montada en camellos, Satur
nino Monje Busnadieg.o', y corres.po.n
d1er el licenciamiento el día 29 del
actual a otros cinco de igual -:lase y
compañía, también agregados a la in-

D. José del Amo Mafie, de la Sec
ción de Clasificación y Revisión de la
Palma, al regimiento Ailmansa, 18 (ar
tículo 8).

D. Manuel ~artin Martin, de la Jun
ta de Clasificación y Revisión de Va
lIadolid, al regimiento Valencia, 23.

D. Lino Sancho Castell, del batallón
montaña Antequera, 12, al regimiento
Navarra, :a5 (art. 8).

D. Pau!ino Villambrosa Gómez as
cendido, del regimiento Cuenca, 27, al
mismo (art. 8).

D. José Bonnit" Val, ascendido, del
regimiento San Quintin, 47, al mismo
(art. 8).

D. Tomás Guaresti SaJlazar, ascendi
do, del regimiento Guipiízcoa, 53 al
mismo (art. 8). '

D. Rafael Rivas Miralles del regi
miento Tarragona, 78, al' de 'Palma,. 61.
. D. Francisco Fábregas Escudero as
cedido, del regimiento Mahón, 63, ;w 'mis
mo (art. 8).

D. Juan Morales López, del batallón
Oazadores Catalufia, 1, a1 regimiento
La Corona, 71.

D. José Calvet Jiménez, de la Junta
de Clasifícación y Revisión de Zamo
ra, al regimiento Jaén, 72 (arto 8)•
. D.. José Tomás Paladella, de la Sec

ción de Clasificación y Revisi6n de Te
nerife, al regimiento Jaén, 72 (art. 8).

·D. Antonio Alvarez Franquet, del re
gimiento Valencia, 23, conservando los
der.t&os .~l art. 7, al regimiento Jaén
núitiero , ...
. D. Luis Oromi Ca~lIs, ascendido,
d~l regimiento Ordenes Militares, 77,
a1 mismo (art. 8).

D. Andrés Martinez Martinez del ba
ta1l6n Cazadores Barbastro, 4. al de
moo,tafia Barcelona, l.

D. Juan García Lara, del regimien
to Príncipe, 3, al bata1l6n Cazadores
Tarifa, 5.

D. Manuel Ruiz Sánooez de la Cam
p~, del Grupo de Fuerzas Regulares InT
drgenas de Alhucemas, 5 al bata1l6n
Cazadores Simancas. 8. '

D. Pablo Fernández Benito, del ¡eg;
, ~i~nto. Vad Rás,. ~o, .. a la Jmta de Cla
SlfM:8eló¡ y ReVISión de Valladolid.

D. Alfredo Martinez MaÍ'guenda d'e1
regimiento de 1a Reina, 2, at batallóti' Ca
zadores Catalufia, l.

p. Antonio Almecija Morillas, de la
caJa recluta de Q.i:ense, 103, a la Junta
de Cluifícaci6n 'lRevi6i6n de Zamora.

· D. Agustin puin:pi1érrez Soto, de la
zona de Tener1fe, 49, a la Secci6n de

·Clasificación de Tenerife.
p. Rafael Tufión Sevillano, de la

cala recluta de Málaga, 28, al batall6n
Cazadores Cata1ufia, l.

'A.,rcendido,r destinados por turno forzoso,
con twreglo a la real orden circular de
32 de novie~re de 1927 (D. O. n4-
· mero 26:2).

•D: Anlbal González Urrutia, del re
gimiento Borb6n, 17, a la Secci6n de
Clasificaci6n y Revi5i6n de la Palma.

D. José Palomé Pérez, del regimien
to Le6n, 38, al batall6n montafia An-
tequera, 12. '

. ~. rrancisco Sánchez Hernández. del
re¡lmlento Lealtad, JO. al de Tarrago-
~.18.
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PE~S10NES ACADEMICAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que el Director de la Academia de
Infantería cursó a este Ministerio en
7 del actual, al que acompaña.ba ins
tancia del caballero alumno de la mis
ma D. Enrique Espa:-za Goñi, en so
licitud de mej(Y.a, de la pensión de
tres pesetas diarias que venia disfru
tando como hijo de jefe. por haber
fallecido su padre el coronel de Calba
llería D. Emilio Es.parza Tcrres en
5 de noviembre de 1929, según se
acredita por la copia de la partida de
defunción que se adjunta, y teniendo
en cuenta lo dis-pues-to en el inciso b)
de la real orden circular de 9 de abril
de 1928 (C. L. núm. 157), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a lo
solicitado, debiendo disfrutar de la
pensiÓn diaria de <cuatro pesetas, a
partir de la fecha del fallecimiento del
padre del recurrente. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde-- a V. E. muchos a.ños.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

.EUNGUU
'Señor C3IPitán general de li primera

ll"cgión.

Señ()res Interventor general del Ejér
cito y Director de la Academia de
In'Íanterfa.

PREMIOS DiE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El R e r
(. D. g.)se ha servído conceder a los
jefes y oficiales que figuran en la si
guiente relaci6n, que pri.ncipa con .el
coronel 0.. José Miaja Menant y ter
mina con el capitán D. Joaquin Ba.e
la Castro, el premio de efectividad
que a cada ·uno ee .le señala, por ha
lllllI'se comprendidOl5 en ,la real orden
circular de :a4 de junio de 1928 (Co
ueei6n Llgislatiw número 253), de
biendo empezar a percibirlo a partir
de las fechas que se jndican, salvo
1015 cOIDiPrendidos en el apa·rtad·o cuar
to de ,la .r:eglla aegunda de la mencio
nada rea/l ordlen, para ,los que se se
guid. la Dorma. que en dicllo aparta
do se determina. Es asimismo Ja vo
luntad deS. M. que la relaci6n q.ue
acompafiaba a la real orden circu.lar
de :aI de !OCtubre próximo .puado
(D. O. n'4m. 239), se etnltienda recti
ficada en el lentido de que el destino
del capitán D. Nicolú Arce AlOMO
es en -elre¡imiem.to de InJantería Ge
rona lI1úm. 22.

De real orden lo di.go a V. E. pa·
ra 8\1 cODo'Cimiento y demáll 'efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos afio•.
Madrid 21 de lloviem1bre de 1930.

BEUNGUIR

Sedor...

22 de noviembre de 1930

500 (>rutas por cinco o/ios de empleo,
o partir de 1 de diciembre de 1930.

D. José ~{jaja Menant, del regimien
to Infantería Melilla, 59.

Tenientes coroneles.

1.100 pesetas por once años de empleo,
a 'partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Luis de la Viña González, del
regimiento Infantería Cuenca, 27.

D. Ramón Carrasco Maldon,\do, del
Colegio de Huérf3'lOS de la Guerra.

500 pesetas por cinco años de empleo,
a partir de 1 de diciembre de 1930.

D. José Reyna Travieso, del regi
miento Infiantería Cantabria, 39.

D. ,Francisco Burgué,s Ganuza, del
-<le Valencia, :a3.

D. Joaquín López Zuloaga, de la caja
recluta de Medina del Campo, 87.

D. Eladio Valverde Quintana, del re-
gimiooto Infantería Toledo, 35. •

D. Eugenio Sernano García, de la caja
recluta de Guadiz, 33.

D. Miguel Cuervo Núfiez, del regi
miento Infantería Murcia, 37.

D. Antonio González Espinosa; del de
Soria, 9.

D. Brígido García Berroca1, del de
La Corona, 71.

D. Aureliano Sanz Gracia, del de
Sevilla, 33. .

D. Fernalldo Lias Pequefto, del d¡
Ordenes Militares, 77.

D. Francisco Romero Hernández, de
!la zona de Madrid, 1, y Cuerpo de Se
guridad.

Comandantes.

1.200 peselas por 40ee años de empleo,
a partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Miguel Sanz de la Garza, de la
zona de Zamorlt> 37.

D. Luis Resines Martínez, de la de
Valladolid, 36.

D. Valentín Palacios '1 Gar~ Tu
dela, del de Avi1a, 39.

D. Isaac Villar Moreno, del reci
n:icoto Infantería Baillén, 24-

D. Mateo Cuartero Martinez, del Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.

D. Francisco Marcos y Rodríguez, de
la caja recluta de Getafe, 4.

D. Vito de Miguel y Ugarte, jefe lo
cal del Servicio nacional de educación
fisica, ciudadana y premilitar de Este
pona (Málaga).

D. Luis Fuertes Molinero, de la zona
de Toledo, :a.

D. Jaime Dleza Espal'La, disponible en
Baleares.

D. José Rubio Uagarla, de la loela
de Valencia, 14.

D. José Martínez 'Salgado, de los So
matenes de la sexta región.

D. A·lvaro Fernández-Nespral y de la
Bnllina, jefe local del Servicio nacio
nal de educación flsica, ciudadana y pre
militar de Villalón(Valladolid).

D. O. n6m. 2M

1.100 pesetas por once años de empleo,
a partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Raúl Salamero y Ortiz, de los So
matenes de la quinta región.

D. Enrique Meneses MÍCIguez, dispo
nible en la sexta región.

D. Adolfo Vara de Rey Herrán, del
regimiento Infantería Vad'Rás, 50.

D. Alfonso Montoro Muñoz, jefe lo
cal del Servicio nacional de educación
física, ciudadaoa y premilitar de Dolo
res (Alicante).

D. Salvador Revuelta Mustienes, de
la zona de ~ladrid, I~

D. Rogelio de la Torre Estoradte, de
los Somatenes de Canarias.

1.000 pesetas por diez años d..e empleo,
a partir de 1 de diciembre [le 19JO.

D. Cándido Mallén Talancón, del re
gimiento Infantería Tetuán, 45.

D. Enríque de los Sac.tos Díaz, ayu
dante del General Luque.

D. Juan Montemayor Azpiazu, de los
Somatenes de la tercera región.

D. Fernando González Delgado, de
los mismos.

500 pesetas por citlCO años de empleo, o
partir de 1 dI diciembre de 1930·

D. Joaquín Rovira Truyols, disponi
ble en Baleares.

D. Guillermo Homar Reyoés, del re
gimiento Infanteria Palma, 61.

D. Manuel Gutiérrez Maturana y Ya
theu, del batallón montafia Fuerteven-
tura, 10. •

D. Juan Ortiz Montero, jefe local del
Servicio nacional de educación fisica,
ciudadana y premilitar oe Carmooa (Se
villa).

D. Paulina Gómez y Dlaz Berrio, del
batallón Cazadores Otic1ana, 17.

D. Guillermo Quintana Pardo, de la
zona de Orense, 44-

D. V~ctor Asensi Rodriguez, de la de
Pa1encia, 35.

D. Guillermo Mourenza Paz, Q.e la
sección de- Contabilidad del F'errol.

D. Ricardo Iglesias Navarro, de la
zona de Alava, 33.

D. /Fraacisco Vázquez Iglesias, jefe
local' del Servicio nacional de educa
ción fisica, ciudadlfl y prernilitar de
San Roque (Cidiz).

D. Enrique Cerrada Nogueira, del re
¡imiento Infantería Ferrol, 65.

D. Francis<:o López Bustamante, del
de Mahón, 63.

D. Enrique de Nico1ás Teijeiro, de la
zona de Zamora, 37.

D. JoaqulG de loa Vega Molina, jefe
local del Servicio nacionaf de educación
física, ciudadana y premilitar de Elche
(Alicante).

D.. José González Deleito, de la Ins
pección· general de Intervenciones mili
tares y Tropas Jalifianas.

, Capitanea.

1.300 pesetas por trece años de emple",
a partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Francisco Valderrama Pifll«l.te1,
disponible en la octava r~ón.

".~~ .. ,:,
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D. Arcadio Murusabal Resano, dis
ponible -en la sexta tegl6n, 1·300 pe
setas por llevar trece años de em
pleo, a partir de 1 ~e 9iciembre
de .1930.

CapitaDell.

D. Emilio MeÍl'as Méndez, de las
Intervenciones Militare. de Larache,
SOO pesetas por cinco años da em
pleo, a partir de 1 de noviembre de
1930•

D. Bias Ivan; Puigcerver, dilpo
nible .en 'la. tercera regi6n, !loo pe
setas por cinco afios de empleo, a
partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Juan Santamaorfa Aristizábal,
del regimiento Garellano, 43, 500 pe
setas por cinco afios de empleo, a
partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Mariano Sánchez Crilto,a de la
zona de Zamora, 37, SOO puetas por
cinco años de empleo, a pal'tir de 1

de diciembre de 1930•.
p. Avelino Pere(1a Junquera, di.

p!lnible _en Ceuta, 500 peletas por
CinCO anos de empleo, a partir de 1

de diciembre de 1930.
D. Adolfo Martinez Reyes, de :a

zona de C6rdoba, 10 r.loo ~setas

por once años de empleo, a partir de
I de diciembre de 1930.

D. Fructuoso Castrillo Badillo de
la zona de Valladolid, 36, 1.100' pe
letas por once años de empleo a
partir de 1 de d~ciembre de J93~.

D. J~aqu(n ¡danzano. Rodriguc:z,
de la ctr<:unscrtpción I'eserva Villa
nueva. de la Serena, 8, SOO pNetal
por cInco afiol de em·pleo, a partir
de 1 de dicimlbre de 1930.

D. Emi'lio Vázquez Garrido, dis
ponible en -la ¡primera reJión, soo-pe
setas por cinco afiol de anpleo :1
partir de 1 de diciembre de .195~.

D. Julio Navarró Sevilla, da la 10
n.a de, Huelva, 8, 500 pentas por
tinca afiol de empleo,. a partir de
1 de diciembre de 1930.

D. Ceferlno Sánchez Segura, de
la zona de Vizcaya, 32, $00 peseta.
'PO¡ cinco afiol de empleo, a partir
de 1 de septiembre de J930. .

T_enhl.

:p. Juan L6pez Sánchez, del' tegí
mleD,to 'Carta,.ena, 70, 500 pe.eta.
por cinelO afios' de oficial, a partir de
1 de ~iciembre de 1030. .

Señor....
'ULACION QUE $. ClTiL

rres-pon:dientes a ejemicios a.trasados
que por esta dis'P05ición se oonteden,
se ha·rá por 10'5 Cue1"'Pos y deopenden
cias -a que en cada fecha 'Pertenecie
ran. los interesados, en adicionales de
carácter preferen~ y concepto de
reHef, previa justifIcación, y dedu-cién
dose de dichas cantidades las que ha
yan percibido por el mismo con.cepto
de prd.'llios de efectividad.

-De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

. Circular. IExcmo. ·Sr.: El Rey (que
Dios gua.rde) se ha servido conceder
a los jefes y oficiales (E. R.) de In
fan,tería, ¡patrón de compat\\a. de Mar
y oficiales m01'OoS que ñguran en la
siguiente relación, que príndpia con
el corone) D. ATcadio Murusa'bal Re
SllJIlO y tC'l"mina con el oficíal moro de
primera, Sii1 Moha.med Ben. Moha
med D,uka4i, el premio de efetetividad
que a cada uno ,&6 le .dial&, por ha
llarae comlprendi'<101 en la real orden
circular de :J4 de jimio de 1928
(C. L. núm. 353), debiendo e,m!pezar
a perdbirlo a pa1tir de lu fechal que
le in4ican, UNO 101 com;prendidos
en el a¡partado cuarto de. la r~la. te
gunda de la. mendonada. real orden,
pua los cuales se' Hl(I'Uirála norma
que en dicho apartado .e cletermina.
La re~l~a.ci9n do 1I;I!,:antidadea co-

D. Arturo L6pe& }(ara-.er, del Tercio.
D. FeinaDdo Oca González, del regi-'

miento Infente!'Ía Pavía, 48.
D. Juan Domínguez Catalán, wper

numerario en la primera regiln
D. Martín Selgas Perea, del regimien~

to IOIÍantería España, 46.
D. Gregorio Moya Diaz, del Tercio.
D. Luis Segura Pérez, del regimiento

Infantería Andalucía, '52.
D. Andrés Nieto M.ariano, del de (rl-a

velinas, 4I.
D. Jesús del Val Núñez, del de Leal

tad, 30.
D. Justo Sanjurjo Jiménez Peña, su

pernumerario en la primera r~ión.

D. Manuel Valle Molina, del regi
miooto Princesa, 4-

D. Eugenio Infante Tenas, del Ser
vicio de Aviación.

D. Joaquín Soler Llopis, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla, 2.

D. Juan Terrer O'5bea, del regimien
to Infantería Sevilla, 33.

D. Mariano Moreno de Vega Astola,
del de La Victoria, ''/6.

D. José Pérez Pérez, del Tercio.
D. Argimiro Imaz Echávarri, de la

Mebal-la Jalifiao.la de Gomara, 6.
D. José CLaudio Vázquez, del Grupo

de Fuerzas Rl'lgulares 1nrlígenas de
Ceuta, 3.

D. José Ruiz Sánohez, ayudante de
la segunda media brigada de la ~egun

da brigada de montaña.
D. Antonio Miranda Guerra, del Gru

po de Fuer,zas Regulares In¡(¡¡tellas
de Ceuta, 3. '

D. Manuel Rodríguez Bolta, dcl regi
miellto Murcia, 37.

D. Antonio Lucas Mata, del Tercio.
D. Hafacl OJivcr Urbiola, de las In

ten'cndoncs militares de Tetuán.
D. Antonio Villas Escareea, del Gru

po de Fuer.zas R"gulares Indi,l.tellas
de A!hucemas, 5.

D. Saturnino Fcrnández Ferná41dez,
de la Mehai~ Jalifiat1a de Gomara, 6.

D. Luis Aranda Mata, de la seeción
de Contabilidad de Marruecos.

·D. Julio Viscon¡i Martínez, del regi
miento Infanterla Asia, SS,

D. Joaquín Baeza Castro, del bata
ll6n Cazadores montalla Ibiza, '¡.

Madrid 31 de noviembre de 1930.
Beren¡uer.

1 ¡ ••. 1

D. Luil Navarro G.rnica, del Servi
cio de Aviaci6n. .

D. José Jimeno de Pedro, del rerl
miento Infanterfa Gerona, al.

D. Jo!llé Ruiz Casauít, del Servicio de
A~l<:i6n. I . .

1.200 ~.s"Gr #Or 40tl aiio.J de ~o,
a IHJrtir de 1 de dirittllbre de 1930-

D. Vicente de las Barreras Cousillas,
del regimiento Infantería León, 38.

D. Ramón Osende Fernández, del de
is~l la Católica, 54.

D. Andrés MartÍllez de Arellano Uriz,
del de Andalucía, 52.

D. Vicente Aparicio Soto, disponible
en la primera región.

D. Prudencio González Sarriá, del re
gimiento Infantería Burgos, 36.

D. Ricardo Sist Robello, del de Ge
rona, 22.

D. Leandro Santos GonzáJez, del de
Zamora, 8.

D. Manuel Rodríguez Martí, del de
Borbón, 17.

D. Enrique López Barrón, del de Ca
vadonga, 40.

1.100 pe.seta.s por onu años de empleo,
a IHJrlir de '1' de diciembre de 1930·

D. Angel Suances Pacis, de la caja
recluta de Cartagena, 48.

D. José de la Vega Montenegro, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache, 4.

D. José López de Roda Zuleta,. del
bata1l6n Cazadores Las Navas, 10.

D. Alfredo de San Juan Colomer, del
regimiento Infanterla Rey, 1.

1.000 pesetas por dies años de empleo,
a partir de 1 di' diciembre de 1930.

D. Enrique Lores Hugalde, deJ regi
miento Infanterla Ved Rás, SO,

D.. Miguel Salom Cerdá, del de In
ca, 68.

D. Agustín Prieto Domtnguez, del de
La Albuera, 26.

D. Roberto Goozález Estéfani Caba
llero, del de León. ~.

D. José Hermosa Gutiérrez, de la Es!
Cllela Central de Gimnasia.

D. Crist6bal García Uzuriaga, secre
tarío de cau,as de la Capitanía general
de Canarias.

D. Gregorio Aguilar G6mez, de la zo
na 'de Málaga. 11.

D. José Esteban y Esteban de la Re
guera, del batallÓfl de Cazadores Se
gOrDe, 18.

D. Rafael Cabello Terol, del regi
miepto InfanterÍoa Espafta, 46.

D. Francisco García Márquez, del de
Sabora, 6. •

D. Federico Pérez Zurbáno, del de
Palma, 61.

D. Luis Diez' González, de1 de So
ria, 9.

D. Fefllando LaV'ifta Beránger, del d,e
uón,38.

D. Gervuio Hernández Sáinz, dei de
MaMn, 63.

D. Fernando Tello Sánchez del Alui
la, del de Ceuta, 60.

D. Eusebio de la Pefta Martlnez, de
la zona de Cáceres, 41.
SOO peutas por cinco allos de empleo, a

partir de 1 de diciembre de 1930.

\
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Alf6rec•.

D. Juan Herreros Ca.macho, diel ba
tallón Cazadort'6 Chidana. 17,' 500
pesetas por llevar veinticinco años de
servicio, a partir de I de octubre
de J930.

D. Francisco Cr~spo del Saz, del
regimiento Lealtad, 30, 1.000 pesetas
pOor \haber transcurrido ciDeo afiO'
desde que cum,plió 101 veinticinco
de servicio, a partir de 1 de diciem.
bre de 1930.

D. Aurelio Ruiz Olmo, del rei'i
miento Garellano, .43, 500 peseta. por
llevar veintici:nco aftos de servicio, a
partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Tenuo Núl\ez Galb. del regí
m¡'eMO Tarragoaa, 78, 500 peset..
por lIev&Ir veinticinco ai'iOll de servi·
do, a ,partir de 1 de octubre de
1930 • 1

D. Julio GonzdJiez GODzlJ1ez, del
batallón montafia Fuerteventura, 10,
500 pese'ta'8 por llevar veintici;llICo
al\O& die servicio, a partir de 1 mayo
de 1930.

D. }oa9uh~ Gonzá'ez' Fern.qde.,
del regimiento Constitución. 29, JOOr
pe.setu por llevar reinticinc.o aD08 de

desde que' cumpli6 los veintici~co de
servicio, a partir de I de novlembr~

de 1930.
D. Alfredo Santamarla Otero, de

la zona de Badajoz, 5, 1.400 pesetas
por haber transcur~ido nueve años
desde que cwnpHó los veinticinco
años de servicio, a partir de J de ¿'i
ciembre de 1930.

D. Tiburcio Sánchez Ochoa, del re·
gimiento Vizcaya, sJ, 1.200 pesetas
por haber transcurrido siete años des·
de que cumpli6 1015 veinticinco de ser- .
vicio, a partir de 1 de diciembre de
193°·

D, Jaime RoseH6 Martorell, de la
circunscripción de reserva Inca, 71,
1.000 pesetas por haber tran!JC~rrido

cinco años desde que cumplIó los
veinticinco de servicio, a partir de
1 de diciembre de J930.

D. Protasio Prad~ Gosalvo, I(l'el
regimiento Cartagena, 70, LlOO ~se.

tas por haber transcurrido seis años
desd<' .que cumplió los veinticinco
años de servicio, a partir de I de no
viembre de 1930.

D. 'F.rancisco Núñez Alvarez de
Luna, de la zona de Granada, 12,
1.000 pesetas .por haber transcurrido
cinco años desde que cumpli6 los
veinticinco de servicio, a partir de
1 de diciembre de 1930.

D. Salvador Moscardó Perales, de
la zona de Alicante, 15 1.000 peee
tas por haber transcurri~o cinco afios
deede que cumpli6 106 veintici~o de
servicio, a ,partirr d:e 1 de junio de
r930.

D. Apolinar Martínez Pérez. del
regimiento Guipúzcoa, 53, 500 pese·
tas.por llevar veinticinco' años de ser·
vicio, a partir de J de dici'l'mbre de
1930.

iD. Teodoro Montero Royo de re.
emplazo por ·enfermo en Ba!eares,
1.20.0 pesetas por haber transcurrido
siete años desde que cumpli6 los
veinticinco de servicio, a partir de
1 de diciembre de 193Q.

n Francisco Sanz Gucfa, de la t .D. José DIez SbcbeJ, del regi-
'd S ria 125 I 100 pesetas por miento Saboya, 6, 1.300 pesetas por

zona «: °d ' ofic'ial' a partir de I haber transcurrido siete años desde
~IlC~ l~nods e

9
o ' que cumplió los veinticinco de ser-

a¡> )U 10 e I 3 • , , 'd d d" bre deD. Valeriano González Dueñas, del VICIO, a parhr e I e IClem
regimiento Lealtad, 30, 500 pelletas 1930 .

or cinco. años de oficial, a partir de D. AntoH~ .Gancedo G~nzáleJ, co-
P d d" bre de 1930 manclante mlhtar del castillo de San
1 De ~f~~l López Abeilán, del re- Crist6ba.l! 1.20.0 pes«:tas por haber

· ¡ento Rey I 500 pesetas por cin- transcmndo sl~te..anos .?esde que
glm _ d 'fic!al a parti~ de 1 de cumplió los vemtlclOCO anos de ser
cdo ,anobs edo 9130' vicio, a partir de 1 de diciembre de¡Clem re el.

D, Jacinto Fonolla Estével, del re- 193°· C f' E d • E}'zalde del
· , t C6rdoba 10 500 pesetas D. e enno r ozam I ,

glmle~ ° ños d~ ofi~ial a partir regimiento Las, ~almas, 66, .1.;.100 .pe
por cmco .a. d ~ setas por haber transcurndo siete
d?D

I ~:rl~cl~;:;a Sol;;' del regi- a?os' desde q~e. cumplió ,los veinti·
.' S . 75 500 ....setas por CJlloCO de serVIcIO, a partir de 1 deIIllento egovla" r- d" b . d

· -.... oficial a partir de 1 lCu~m re e 1930.
cmco. ~nos u"', D. JOISé Cornejo Méndez, del re-
de diCiembre de 11]30. .' T 1ed etas

D J Cro Gámez del batall6n glmlento ° o, 3S.. l.~ pes_
.•uan , 00 setas qx¡r haber transcurndo cinco anos

m?nta~a Lañ pa~, :'UJ a ~artir desde que cumplió los veinticinco de
por eI:c/)d~ .01 be ~ e 930 servicio, a partir de I de noviembre
deDl J~ Ip:': r:Borr~~ cÍel f:eJi- de 1929,. y I.I~ p~etas por haber

. " 'or cm- transcurndo seIs anos desde que
mlen!o Sona, 9~ SOO peset~s ~ d cumpli6 los veinticinco de servicio,
C? .anos de ofiCial, a partIr e 1 e a nprtir de 1 de noviembre de 1930.
diCiembre d.e 1930: a- D. Alfredo Baraibar Velasco, del

iD. AntoDlo COludo.y Dlaz Balm re imiento Saboya, 6, 1.300 pesetas
seda, de la Joda de VIzcaya, 32 , 1:000 p!r haber tran.scurrido ocho años
peseta~:r haber tranfl~ov~ti~ d 'sde que cumplió 105 veintici!lco de
a~!>s d e q1;le. cump alrtl'r sde 1 de servicio, a pal tir de 1 de diClt')Dbre
CinCO e serVICIO, a JP de 1930 •
mayo de 1930.

D. Manuel Guerra Gonz'lez, de la D. B~rt~om~ Alva~eJ Tf:ashorras,
zona de Bucelona, 18, y Cuerpo de del reg1mlento MU~CI~,. 37. 500 pe
Seguridad, 1.200 peeetat por haber sela~ ~or Ileva~ velnhclnco afios de
transcurrido siete 'afioe delde .Q.ue serVIcIo, a partir .de I de octubre de
cumplió 10. veinticinco de lerVIClO. 1930•
a partir de ,[ de diciembre de 1930. n. Mariano Alcaraz Durin, del bao

D P~dro Gracia Men~, del regio tallón montaña Lanzarote, 9. 500 pe
mie~tl) Navarra, 25, LUlO peseta. por sela~ por lleva~ veinticinco a~os de
haber t.tanscurrido seis afios delde serVICIO, a ,pa.rtlt die I de septiembre
qu~ cumpli6. ·Ios veintici:r;tc~ de ler- de 1930.
ViCIO, a ¡partn de. 1 de dICiembre de D. Antonio Dlaz Gonzá.lez, del re.
J930. . g-imiento Vad Rás, SO, 1.100 pesetas

D. Julio Garrido Calvo, del regi- por haber transcurrido s1!is años' des.
miento Gar·e.llano, 43, I.OC?O pesetas Cie que cumpli6 los v..einticinco de
por haber transcurrido CIDCO afias servicio, a partir de I de octubre de
desd.e .que cump.li6 los veinti~i~co de U);¡9, y 1.200 pe'8et3J5 ,por haber tra~
serVU:IO, 'a partl,r de 1 de dlcleatme currido siete años deede que cumpl~~
de J930. . . los veinticinco de servicio, a putlr

D.. Antonio Garda Novo. del r~~ de 1 de octubre de 1930.
gimiento Borbón, 11, 500 pese~s. por D. Julio Santamarla Garda, del
llevar veinticinco aftos de se~ICIO, a regimiento~ Jaén, 72. 1.000 pesetas
partir; de 1 de d~ciemb1'i!l de 1930. ~or haber transcurrido cinco alo.

D. Eduardo de las Fuente. Jim~~ cle&d'e que cumpli6 los veinticinco de
neJo del ~iiD\iento La Albuera, :-6, .ervicio, a partir de 1 de .eptiem
1.-400 pesetas por haber tcaDlCurndo bre de J930.
nueve años desde que cumpli6 101 D. Juan Peralta Cuesta, de la zo
veinticinco Jde serviCIO, a partir de 1 na de Soria, ~51 1.400 pe.et.. por
de diciembre de 1930. habe.r· traDlCurriao nueve afio. del-

D. Moi~. Franci.co R~i.o, d. 1& de 9ue cumpli6 101 veinticinco de
zona"Cie. Alava, )3, 1.100 ~e~ por .ervlcio, a partir de 1 de noviembre
haber traDscurndo lei. a!os déiNle de 1930. -1
que cumpli6 los vein·tieiDco ct•••r· D. Manuel Vidal Ldpe', de la ,0
vicio, a partir die 1 de dieiembN de na de Va1«lCia, 14, y Cuerpo de Se.
1930. ruridad, 1.000 pMeta. por haber

D. ]0" Fabrerat &liu, cltÑ ,.lli- .tral1lCurrido ciDCO alOI clelde que
mientu Vad R'.,so,. 1,400 peteta. cumpli6 101 veinticiDco ....meio.
por haber traqcurrido llueve ,&60' a partir de 1 de novi_bH d. 1930,
detd. que cumplió 101 veinticinco de . D: Vlctor VarODa Rubfn. del 1"
servicio ,. partir de '1 de diciembre ¡'Imlento MahÓD, 6'1 1.000 peeeta.
de 1930~. p()r .haber trauc:un do eillco alo.

iD. Sim6n E.tabl1S, qobefl.o, di.po- dead.e ,que CUJllP.Uó 101 "inti~irlco de
nible en la quinta r.,.lón. 1.100 pe- serVIcIo, a partir <k 1 de dldembre
seta, por haber tr~:a.lc:urddo ,,~, de 1193°. . .
dos del1le que cuuap1i6 101 ..tiatl- D. EUMaqulo. Ubr.go Alonto, del
cinco de lervicio, a partir di ~ de .lei'imiento- BaJiJ6D, 241 1.300 pe"
diciembre de. I~, aetas POll' baber .trlUllC"llrritloodlo 81101

- .!
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servicio, a partir de 1 de junio de
1930, y 1.000 pesetas por haber trans
currido cinco años d'esde que cum
plió los veinticinco de servicio, a
partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Víctor Quirós Noa, del bata
llón montaña Ibiza, 7, SOO pesetas
por llevar veinticinco años de servi
cio, a ,partir de 1 de junio de 1929.

Patrón de Compatlfa de ]llar.
r

Alférez, segundo patrón, Felipe
Barrient05 Rodrfguez de la Compa
ñía de Mar de Ceut'a-Tetuán, 1.000
pesetas por haber transcurrido cinco
años desde que cumplió los veinti
cinco de servicio, a partir de I de
diciembre de 1930. '

Oficiales moros de primera.

Sid Mohamed Ben Hamed Amar
el Bakani, dd Frupo de Fuenas Re
gulares Indígenas de Tetuán, 1, 1.300
pesetas por llevar 13 años de tlfic:ial,
a partir de 1 de junio de 1930.

Sid Mohamed Ben lIlohamed Du
kali, de la Mehal-la Jalifiana de La
orach~.l 3, 1.100 pesetas por once afios
de oncial, a partir de I de Of:tubre
de 1926; 1.200 pesetas por doce afioe
de oficial, a partir de 1 de octubre
de 1927; 1.300 pesetas por tr«e afio.
de oficilll1, a partir de 1 de octubre
de 1928; 1.-400 pesetas por catorce
afios de oficial, a partir ~ 1 de octu
bre de 1929, y 1.500 pesetas poor quÚl
ce años de oficial, a partir de I de
octubre de 1930.

.MHIrid 21 de Ilovieml;lre de 1930.
~'reiraer.

~ft~~l"'" - - .,1'~">S ,., -"-'0
.~ •• ~ :\. .. ~ .... e

RESERViA . - .'

Excm,o. Sr:: El Rey (q. D. g.) se
h!l serVido disponer el pase a situa
cIón de reserva por halber cumplido
la edad regllllmentaria el día 20 del
actual, del ca'Pitán de lnáantería (es
cala de reserva), con destino en la
circun'Scripción de reserva de Alcalá
núm. 3, D. Félix López Cantero, abo
nándosele el ha.ber mensual de 450
pesetas q.ue le ha sioo sefialado por
el ConseJo Supremo del Ejército y
Marina., a par.tir de primero de dicietm
br.e próximo, por la zona de reel'11ta
mIento y reserva de Madrid núm. 1,
a.. la q?e queda afecto ¡por fijar su re
SIdenCIa en esta Corte.

De real o~de.n lo di,go a V. E. pa
ra. su conocImIento y demás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos afiJos
Madrid 21 de IliOviembre de 1930. •

BDl:Noun
Sefio~ Ca.pitán general de la primera

regIón.

• Sefiores Presídente del Con'sejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del EjérlCÍto.

, .,
'ICC'" .1 Clb., '.rrl·' err. CID."..

ADQUISICIONES

~xcmo..S~.: El Rey (q. D. g.) ha
tenIdo a ·blen autorizar a la Yeiguada

22 de noviembre de 1930

militar de Je'!'ez para que por gestión
directa adquiera los artículos de pien
so que le son necesarios ,para el su
ministro del ganado de ,la misma y
secciones afectas, duraute el presente
mes, cuyo il'lllPOrte de 11.175,88 pe
setas será cargo al capítulo sexto,
artículo segundo de la sección terce
ra del vigente p:-esupuesto..

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

BDUtNG'BD
r1llF'K' 7"'".........~~~.
~ •. . _1".· ..... "":_...-_ ••·_.-_·.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

PARAOfSTAS y REMONTISTAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el utículo pdmero del vigente
reglamento para los Cuerpos de para
distas y remontistas, aprobado por
real orde,n circula.r de 16 de julio de
1927 (C. L. núm. ~I), quede modifi
cado en el sentido de que los soldados
voluntarios podrán presentarse a exa
men de ingreso en los referidos Cuer
pos, siempre que llevando un afio de
servicio en ,los estaiblecimientos de
crla clllballar, cuentel1J con diecinueve
afios de edad.

De real orden ,lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviem,bre de 1930.

Señor...

RETIROS

Excmo. Sr.: EI"Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
esta Corte al teniente de Caballería
(escala de reserva), D. Rufino Sán
chez Trenado, en situadón de ..al se'!'
vicio de otros Ministerios" y afecto
al regimiento Húsares de la PrillCesa
núm. 19, por haJbe~ cum'plido la edad
para ~btener1o el día 17 del mes ac
tual, disponiendo al, ,¡propio tiempo
que por fin del mismo sea dado de
baja en, el Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento_y fines consiguien
tes. Dios guarde a. V. E. muchos afios
Madrid 20 de noviemlbre de 1930. .

BalNoua

Sefior Capitán general de la primera
regíón.

Señores Presidente del Consejo ,Su
:pcremo del Ejército y Marina e In
terventor ,general del Ejército.
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Stcc'" •••rllu.rta
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disq>oner que los cabos
Miguel Alaminos Pérez y José Cid
González, del regimiento de Artillería
de costa núm. 1, y los artilleros Ma
nuel .Rol·dán Garrido, y Gabriel Gar
cía Gómez, del regimíento a pie nú
mero 2, y ligero de igual núme,o res
pectivamente, ¡pasen de ¡plantilla al
depósito de armamento de Málaga,
verificándose el alta y baja corres
pondiente en la 'Próxima revista de
Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri!\ 20 de noviex:nlbre de 1930.

BEUNGUat

Señor Capitán general de la segunda
región. .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

REEMlU.AZO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a. bien confirmar el pase a si
tuación de r~emlplazo por enfermo, a
,¡partir del día 3 del corriente mes, he
cho por V. E. a favor del maestro de
fábrica de segunda clase 'del perso
nal del material de Artillería D. Pedro
Sánchez Hernández, con 'destino en
el parque de armamento y reserva
regional de dicha Arma núm. 7, según
previene la real orde.l1J circular de 25
de abril de 1919 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Mad'!'id 20 de novielmLre d:e 1930.

Ba.&NGUI:Il.

Seflor Capitán general de la séptima
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

SUELDOS, HABER:ES Y GRATI·
FICAiCIONEStN4" •. JAT.... ~'... ' -•.~~

Circt4lar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
la gratificación de efectividad de2SO pe
setas anua1es, a pa~tir del día primero
del próximo mes de diciembre, al per
sonal del material de Artillería, com
prendido en la sigUiente relaci6n, que
cumple dentro del corrieote mes, diez
aftos de antigüedad en su actual empleo
y reúne las condiciones prevenida. en la
real orden de 7 de en~ro de 1910
(C. L. núm. 4.)

De real orden 10 digo a V. E. para
slu conocimiento y dem" efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
20 de Iloviembre de 1930.

BnlNGUD
Señor•••
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D. Marino Fernández Artamendi,
mae,tro de fábrica de segunda clase, con
destino en la fábrica de Granada.

D. José Alonso Fernández, maestro
de taller de segunda clase, con destillo en
la Maestranza de Artillería de Barce
lona.

D. Sixto Baselga Lahoz, auxiliar prin
cipal de almacene" con destino en la Pi
rotecnia militar de Sevilla.

D. Gregario Bercedo Bueno, auxiliar
de almacenes de .primera clase, con des
tino 00 la Maestranza de Madrid.

Madrid 20 de noviembre de 1930.
Berenguer.

VUELTAS AL SERVICIO·

Excmo. Sr.: Vista ~a instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 10 del
actual, promovida por el auxiliar de al
macenes de segunda clase del personal
del material de Artillería, D. Enrique
del Saz y del Legido, en situación de
supernumerario sin sueldo en esa región,
en súplica de que se le conceda la vudta
al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a los deseos del in
teresado, debiendo continuar en su ac
tua:l situación hasta que le corresponda
ser colocado, segúo preceptúa el real de
creto de 20 de agosto de 1925 (C. L. nú
mero 275.)

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mllchos aftoso Madrid
20 de novi~mbre de 1930.

BIUNOUIR

Seriar Capitán general de la octava re
gión.

Selíor Interventor seaeral del Ejército.

•••
"CClt. d. ,••••'.r••

DISTRIBUCION DE CREDITOS

Excmo. Sr.: Autorizada la ejecu
ción de la obra del cuarto proyecto
parciaJ de 3a Academia de CabaUe
da, en esa p,laza, cuyo presupuesto,
aprobado ¡por rea'Í' orden de 20 d'e
agoeto último, asciende a 948.582
pellle1u, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
.Yido di~O'D.-er que dicho orédito se
distribuya en dI05 anuaJidad'es, lUna
de 632.388 pes.etas para el ejerci
cio de 1931, Y otra de 316.194 pe
.eta, ¡para el de 1932, ambas con
carg,o aa ca.pitulo 24, articUl10 lIegun
do, "Obras de acuartelamiento)) de.}
Presupuesto de este Ministe·rio.

De real ordlen lo digo a V. E. pa·
ra su conocimienlto y demás lef-ectpeo.
Dios .guarde a V. E. muchos adO&.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

BIUNOl1lll

Sefior 'Capitán genera) deo 't.- léptima
regiJ6n.

Seilores Inté'Ddent·e gene·raJ militatt'
e Interventor 'i'eneral del Ej6tcito.

22 de novitmbre de 1930.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr. : Examinado el presu
puesto de gastos que han de ocasionarse
en el concurso para cubrir dos plazas de
ayudante, de obras de los Cuerpos Su
baIternos de Iílgenieros, formulado por
la Comandancia general de Ingenieros
de esta región y cursado' por V. E. a este
Ministerio, con escrito de 5 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y disponer que su importe de
175 pesetas, sea cargo a la dotación de
los .. Servicios de Ingooieros". Asimis
mo, S. M. se ha ,ervido aprobar una
propuesta eventual con cargo al capítulo
16, artículo primero, sección tercera del
vigent~ presupuesto, por la cual se asig
na a dicha Comandancia general de In
genieros de la primera región, las 175
pesetas, importe del presupuesto que se
aprueba por la presente soberatla dispo
sición, haciendo baja de igual cantidad
en 10 asignado actualmente a la Coman
dancia de obras, reserva y parque regio
nal de Ingenieros de la segunda región,
para la obra "Alojamiooto de suboficia
les y sargentos, estabulación del ganado
y construcción de una caseta para el cro
nógrafo en Torregorda (Cád1z)" (nú
mero 68 del C. L. l.)

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
20 de noviembre de 1930.

BataNOUIR

Seriares Capitanes geoerales de la pri
mera y setun<ia regiones.

Seftores Intendente general Militar e In
terventor general del Ejército.

.Excmo. Sr.: Examinado el proyecto
de obras en el Archivo Facultativo y
Museo de Artillería, en esta plaza, que
V. E. cursó a este Mirldsterio con escrí
to fecha 2 de agosto último, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobarlo
para ejecución de las obras que 10 inte
gran, mediante subasta pública de ca
rácter Jacal y urgente, sioodo CHgO a los
servicios de Ingenieros el importe de las
mismas, que asciende a 159.519 pesetas,
de las cuales, 156.169 pesetas correlJPOn
den al presupuesto de la contrata y tas
2.750 pesetas restan\es al complementa
rio que determina la real orden circUlar
de'28 de abril de 1919 (C. L. núm. 56).
Asimismo, S. M. sé ha servido aprobar
una propuesta eventual con cargo al ca
pítulo 16, al'tfculo primero, sección ter
éera del vigente presupuesto, por la cual
se asignan 17.019 peseta" con destino a
dichas obras, a la Comandancia .de obras,
reserva y parque regional de Ingenieros
de eBoa región, cantidad que, con las
142.500 pesetas concedidas a la misma
por rea1 orden de 5 de mayo 61timo
(D: O. CliÚm. loa), suman Ilas 159.519 pe
setas, importe de las obras que se aprue
ban, obteni6ndose las citadas 17.019 pe
setas, haciendo bajoa de igual cantidad en
lo asignado en el presente ejercicio a la
Comandancia de obras, reserva y parque
regional de Ingenieros de la~a re-
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gión en propuesta eventual de dichos ca
pitulo y artículo, ;¡probada por la expre
sada real orden de 5 de mayo del co
rriente año, con destino a las obras de
alojamiento de suboficia'es y sargentos,
estabulación de ganado y coo-strucción de
caseta para el cronógrafo, en Torregor-
da (Cádiz.) " .

De real orden lo digo a V. E para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de noviembre de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la 5egunda
regioo.. Intendente general Militar e
Interventor general del Ejército.

••• E

111'''.1 ..ni

DESTINOS

Circular. Exorno. Sr.: El Rey (qu~

Dios guarde) ha te-nido a bien dis
poner que k>s oficiales de Intenden
cia comprendidos en la siguiente rela
ción, pasen a servi'l" los destinos o a
las sitUlllCiones que en la misma se les
selíala, incol'pOrándose los destina<ios
a Africa en el plazo que determina
la real orden circular de 12 de mayo
de 1924 (D. O. núm. loS).

De real orden 10 d~go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos alíos.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

Selíor ...

U1.ACIÓ. gVll • en.
Capitanes.

D. Mi,guel Martinet del Rdo, de
disponible en la. octava región, a de
positario de efectos y caudales de los
servicios de Artilleria e Ingenieros
de La Corufta (art. 10).

D. José Torres Méndez, de dis
ponible en la 1lrimera región" a las
oficinas de la Intendencia en la sép
tima región (art. 10).

D. José Parra Ma.teo, de dispo
nible en la quinta región, a la se
R"Unda Comandancia de Intenden,cia
(art. 10).

D. Pedro Mentgibar Mesa, del par
que de IntendelllCia de Melilla, a dis
ponible forzoso en la. primera región
(lIil't. 5).

D. Manuel González Díaz, del ser
vicio de Ingenieros de Melilla, al par
que de Intendencia de dioha plaza
(811'1. 14, 4.·).

D. Abilio Vin·uesa Martin, de la ¡e_o
Eatura admin¡strativa de Lu,8'O, a de
positario de efectos y caudales d.e la
Comandanda de Ingenieros de Meli
l1a "(art. 14. 3.·)

D. Francisco Bota's Montero, de lo.
servicios de Arti11ería e. 1nogenier(ls
de La Corufta, a las IntervencIones
militares del Rif (confirmación ·real
orden de la Dire,cción &'Cneral de Ma-
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CENTROS CULTURALES Y CASI
NOS DE CLASES

Sel1ot...

Salamanca, al servicio de posiciones
de la circunscripción die L3lrache '(ar
ticulo 2). (V.)

D. Eugenio Hernández Vega. de
las oficinas d'e Ja Intendencia de ,Ma
rruecos, al servicio de posiciones die
la circunscripción Ceuta-Tetuán (ar
tículo 2). (V.)

D. Francisco de Paula GQm.ez Na
varrete, del servicio del Protectora
do para las Intervenciones militares
de Larache, al servicio de posicio
nes die la circunscr~ci6n del Rif
(art. 2). (V. y real orden 25 abril
1924, D. O. núm. 95.)

D. Gerrmán Valencia L6pez, de
los servicios de Intendencia de AH
can,te, al servicio de posici<mes de
la circuncripci6n del Rif (art. 2).
(V. Y real ord'en 25 abril 1924,
D. O. núm. 95.)

D. José Félix del Río Guerrero,
ascendido, del servicio de posiciones
de la circun6CI'ipcián, del Rif, a los
servicios de Intendencia de Alican
te (art. 1).

Madrid 21 de noviembre de 1930.
Berenguer•

Circu/lW. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha sewido disponer
que 3.fl'Ualmente, durante todo el mes
de en~ro, casJa Centro cultural o Ca
sino de clases que perciba subwnci6n
del Estado, remita a este Ministerio,
por conducto del Capitán general res
pectivo, una sucinta memoria en ta que
te' exprese '101 actos- de carllcter cul
tura'l celebrados por la Sociedad, asi
como las enseñatloZas que en ellos $e
dan. Es asimismo la voluntad qe Su
Majestad que a cada memoria se acom
pafte un sencillo balance anual que per
mita darse cuenta de la marc:ba eco-
116miea de la Sociedad. ,

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y deaiú efe<:tQSo. Dios
guarde a V. E. mucltos afias. Madrid
20 de noviembre de 1930.

BlUNGtlD

BIUNGUD

JlELACI6N QUlI: Sll: CITA

Ausililll' principal.

D. Rafael 'Comitre Tdledo, digpo
nible forzoso en la segunda _regi6n,
a la Lntendencia General Militar
(art. 1'.

A1Uiliar de primera clase.

Señor...

D. José ,Carretero Benítez. ascen
didio, de la Jefatura administrativa
y depósito de Intendencia de Mála
ga, al establecimiento central de In·
tendencia (art. 10).

A1Uilllu'" de segunda claae.

D. José Sánchez Merino, de dis.
ponible forzoso' en la primera re
gi6n, a las ofi.cinas de In.tendencia
de la misma. (art. 1).

D. Rafael Valera .Pastor, de los
servicios de Intendencia de Lugo,
a la Pagadturia. de habe.r~ de la
primera regi6n (art. J).

D. Facundo García Bellad, de la
Jefatura administrativa y puque de
1rntetldencia de Le6n, a la Jefatura
administrativa y dep6s.itoo de Inten
d'entia de Málaga (art. 1).

D. Germán Suárez Barrio, de las
oficinas de Intendencia d'e la sexta
regi6n, a ~a Jefatura administrati
va y parque de' Intendencia dé L~n
(art. 1). ,

iD. Antonio Fernández Robles, aI9o
cesndidio, del 6ervicio d'e posiciones
de la ,circunséripción Ceuta-Tetuán,
a la Jefatura admi.nisbrativa de Sa
lamanca (trt. JO).

Ausil1area de tercera clase.

D. Juan. Gonz&lez GÓlmez, aseen- Cwcu/ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
dldo, del e~rv!dó de p~icion.ee de Dios guarde) se ha servido diSlPOner que
la clrcullscn,pcIón del RIf, a las ofi- todos los aftos, en. la primera quincena
cinas de la Intendencia de la sexta de enero, los Capitanes generales de ~as
región (art. 1). regiones, Baleares, Canarias y Jefe Su-

D. Manuel. Garela Manzlllno, del perior de las Fuerzas Militares de Afri
establecimientO' centrall de In,tenden. ca, den cuenta a este Ministerio del
cia, ccal ..ervicio <fel rrote<:toradoll P" Ejército de la constitución de las Jun
ra Ila Mehal..Ia Jahfiana de Me.hlla ,tas de gobierno de los Cenllros eultu
núm. :z (real onlen die la Dir~ción rales militares y Casinos de Clases, ex
General de Marr,,!e<:os )' ColonlllSo.de" presando las personas que hayarr cesado,
22 de octubre últlmo y con,firmacIón las elegidas para cada cargo y las que
de real orden tel~rá.fica de 28 de d'i- los ejercen por primera vez.
cho mes). De real orden lo digo a V. E. para

D. José Sánchez Ca.brera, del ser· su conocimiento y demás efectos Dial
v.ido die posiciOO1l!\So de la drcwnecrip. gua1'de a V. E. muchps aftas. Madrid
Clón de Laraohe, al. esta.Mecimiento :ao de noviembre de 1930.
centra'l de ~nten.dencla (art. IJ').

D. ,MOoCi.Nto ¡CaUlSoapie R. Cárde- BIURGVI&
nas, de da J~fa.tura adminietrativa de SeAot...

d'e Intende.ncia comprendidos en la
siguiente reladón, plllSen a servir los
destinos que en ~a misma se les se·
ñala, incorporándose 106 destinados
a Africa en el .plazo que determina
la real orden circular de 12 de mayo
de 1924 (D. O. núm. íoS).

De Ireal orden 'lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V .E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

Tenientes.

Ninguno.

Personal que no puede solicitlW destino
voluntario por faltarle menos de seis
fIleses p<wo, ser destinado o, Africa, según

c6lcltlo.

Comandante..

D. Amador Morcillo Lópu.
: AJltonio. Faulo Checa.

Juan Valverde Sa'n Juan.

Capitanes.

D. Federico Valenciano Gayá.
:: AJmando Esoquivel VeliUa.
" Rafael González González.

Ferm!n IranlZo Casanota..

Tenientes.

l?,. José Boza Claró!.
.. FCrancisoo Carren Molina.
" esáreo Argiles Márquez.

Fernando Juan Rie,ra.

B Madrid 21 de novien1!bre de 1930.
erenguer.

Personal comprendido en el o,partado a)
del artículo segundo del real decreto de
9 de mayo de J925 (D. O. núm. JoS).

Tenientes ooroneles, númClros J y 2.
Cet:nandantes, números J al 3.
Capitanes, números J a,l 4.
Tenientes, números J al 6.

Personal que corrupondiéndole dutino
10r1:OSO, ha sido excep'lIado, con orreglo
al artículo segundo del reol decreto

citado.

D. A)bedo Rua-Figueroa y Biava,
de! estalblecimiento de cría caiba.llar de
Larache, al servicio de posiciones de
la eircunscri¡>ció1l< de Larache (ar
tícU:Q 2 V.)

D. Miguel Pérez González, de la
Comandancia de tropas de Ceuta, al
establecimiento de cría ca,bal1ar de
Larache (art. 2. V.)

D. Julio Cañizares Navarro, de la
primera Comandancia de Intendencia,
a la Comandancia de trapa.s de Ceuta
(a~t. 2, V.)

D. Antonio Castro Martín, de dis
ponible forzoso en la primera región,
a continuar en la misma situación,
prestando servicio en la Pagaduría de
haberes de la misma (art. S).

P. Ange: Vidal García, del servicio
de posiciones de la. circunscri'Pción de
Larache, ajas Ofidnas de la Inten
dencia de la octava región (arts. 5
y 10).

Circular. Excmo. ,sr. :EI R e y
~D. ,g:). se ha servido dis.poner 9,ue

. aUXIlIares diel iCu~o auxihar

~
rruecos y Colonias de 22 de octttbr~

. último y real orden telegráfi.ca. de 28

! del miSll110 mes. Art 3).
D. Francisco de Miguel" Soriano,

I de disponible en la primen región, a
la Jefatura. administrativa de Lugo
(art. lO). '
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DESTINOS De real orden 10 digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te- guarde a V. E. muchos afios. Madrid
nido a bien (Jombrar Director del Cole- 1I1 de noviembre de 1930.
gio de Huérfanos de la Guerra al ca- ....
ronel de Infantería D. Fermm García Gua
Selva, con destino actualmente en la se- Sefior Capitán general de la sexta re-
gunda media brigada de la segunda de gi6n.
montafia. . 1Sefiores Capitán general de la primera

De re~l ?rdeo 10 dlg? a V. E. ~ra región e Interventor general del Ejér-
su conOCImIento y dernas efectos. DIOS c'to
guarde a V. E. mucltos años. Madrid l.
20 de noviembre de 1930.

corporoarán con toda urgencia a la Es
c~la de Automovilismo pesado del Ejlér
cito el cabo y artilleros segundos que
a continuación se relacionan, los que
prestarán sus servicios en concepto de
agr~ados, sin causar baja en el Cuer
po de donde proceden.

Dios guude a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de ooviembre de 1930.

El Jef. ele 1& Secc:i'"
Y.uroI:r. Jt1lfOUDA

Sefior Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos
de la Guerra. .

Sefiores Capitanes generales de la quin
ta y séptima regiones e Interventor
general del Ejército.-.,---_...__....__ .._------

·..ce•• .....
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
~ido a bien disponer que el teniente
coronel médico del Hospital militar de
Badajoz D. Francisco Conde Albornoz,
pase a prestar sus servicios, como Direc
tor, al Hospital militar de Córdoba.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde. a V. E. muchos afios. Madrid
~I de noviembre de 1930.

BlUNGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señóres Ca,pitán general de 1a segunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el teníente
coronel médico, de la Asistencia al per
sona'! de Plana mayor de la Capitania
general de la sexta regi6n y Gobierno
militar de Burgos, D. Mario G6mez y
Gómez, pase a prestar sus servicios,
como Director, al Hospital milita1' de
Badajoz.

'I~ ... ...ft_ ...

Inspección de los ServiciOll
Farmacéuticos.

DEPOSITOS DE ESPECIALIDA
DES PARA EL SERVICIO FARMA

GEUTICO MIUTAR

CirclIlar. Excmo. Sir.: Vista la ins
tancia promovida por D. Antonio 1.6
pez Moreno, domiciliado en esta Corte,
calle de Villamil núm. 7, comoltpode
rado de D. Guillermo Rüth, en súplica
de que se incluya en el Petitorio de las
Farmacias militares, en concepto de de
pósito, el termómetro clínico prismático
marca .. Hiu hirsch universal", controla
do y seleccionado, con la inscripción de
"F3lI'macia militar", el Rey (q.D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta farmacéutico-administrativa de Sani
dad Militar, ha tenido a bien diS'pOOer
se autorice el establecimiento de depó
sito del referido termómetro para el ser
vicio de ventas en las Farmacias mili
tares, en las condiciones que previene
la real orden drcular de 2 de noviem
bre deIC)29 (C. L. núm. 341).

De real orden lo digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
20 de noviembre de 1930.

BlUNGOIR
Señor...

tlSPOSIClt.
'e la 8INeereWIa 7 StoaitI. '1' .It
......... 7'e ......'lGiu CatnI.-• "'1~~:a'CCI" d' Irtlll.".. ".....:. . .L!.~

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
Excmo. Sr. Ministro del Ejército, se in-

.. l. _ "!l._o. l __ ~ ..""í.A':'"

Señor...

ltELACION QUE SI: CITA

Cabo, Pedro Bello Alfonso, del regi
miento Artillería ligera, 6.

Artillero seguooo, Fernando Zarza
Durán, del regimiento Artillería a pie, 4

Otro, Saturnino Díaz ]iménez, del de
a caballo.

Otro, Inocencia San Pedro Parra, del
de a pie, 3. I

Otro, FerlWldo Vidal Martinez, del
mismo.

Otro, Federico Almonacid, del de Ar
tillería ligera, l.

Otro, Evencio Gascón Tascón, del li
gero, 8.

Madrid 20 de noviembre de 1930.
Junquera.

Excmo. Sr.: De orden del excelenti
simo señor Ministro del Ejército, se in,~

corporará con toda urgencia a la Es
cuela de Automovilismo pesado del Ejér
cito, el artillero segundo Ismael Colla
do Ruiz, del Grupo de Informaci6n de
Artillería, para prestar sus servicios en
concepto de agr~ado, sin causar baja
M dicho Centro, sustituyendo al de la
misma clase Francisco Gutiérrez, que
ha sido licenciado.

Dios guarde a V. E. muchos afio••
Madrid 20 de noviembre de 1930.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Sefiores Capitán general de la primera
regi6n, I(1.te~ntor generalliel Ejérci
to y General jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro de! Ejército.


